
 
 
PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE EXAMENES 1er CUATRIMESTRE CURSO 20_21 
 

1. En caso de síntomas de COVID, confinamiento o PCR positiva no se acudirà al 
examen. 

2. No se podrá acceder a la Facultad sin mascarilla. 
3. Se deberá utilizar gel hidroalcohólico antes de entrar en el aula 
4. Se ha fijado en 2 horas la ocupación continuada de las aulas. Por tanto, dado que 

los exámenes tienen una duración aproximada de 3 horas, los exámenes 
constarán de dos partes dejando una pausa de 15 minutos en la que se deberá 
abandonar el edificio para proceder a su ventilación. 

5. Se han señalizado pertinentemente los lugares que habrán de ocuparse para la 
realización de los exámenes. La ocupación máxima se ha reducido al 25-30% en 
función del diseño del aula. 

6. El calendario de exámenes está confeccionado de tal manera que sólo hay un 
examen a la misma hora, por lo que en caso necesario todas las aulas de la 
Facultad pueden ser ocupadas. 

7. Se han instalado ventiladores en las aulas grandes para forzar la ventilación en 
caso necesario. 

8. Los estudiantes serán citados en grupos de 40 y de forma escalonada. Los 
estudiantes se dirigirán directamente en el aula en la que estén convocados y 
ocuparán los asientos señalizados. Con el fin de evitar aglomeraciones en los 
vestíbulos, se pasará lista una vez los estudiantes ocupen las aulas asignadas. Es 
importante la puntualidad, se deberá acceder al edificio exactamente a la hora 
indicada (ni antes ni después). 

9. Los estudiantes que debido al COVID estén confinados y / o con PCR positiva, y 
no puedan realizar el examen en la fecha fijada, presentarán una solicitud que 
teneis en el enlace https://go.uv.es/30Bix0n al Comité COVID del Centro 
(qcacovid@uv.es) aportando la siguiente documentación: 

a. En caso de PCR positiva: Prueba PCR con fecha de realización 
b. En caso de confinamiento por contacto directo: justificante de haberse 

dado de alta en el Registro Coronavirus de la Consejería de Sanidad 
Universal y Salud Pública 
https://coronavirusregistro.san.gva.es/sipcovid19/?language=ca o 
prueba PCR de la persona positiva con su consentimiento. 

El Centro, en colaboración con los departamentos, fijará otra fecha de examen 
para todos los estudiantes que se encuentran en esta situación. La fecha se hará 
pública en la web de la Facultad a partir del 30 de enero. 

 
 
Burjassot a 5 de enero de 2021 
 
 
Equipo COVID Facultad de Química 
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